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P A R T E  OFICIAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Pres idencia del Consejo de Minist ros .* Excelentí 
simo Sr. : La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) co n t i 
núa sin novedad en su impor tante salud,  de cuyo 
beneficio disfrutan igualmente sus augustas Madre  y 
Hermana.

Lo digo á V. E.  de Real orden para su noticia 
y  efectos consiguientes . ,Dios g u a rd eá  V* E.  muchos 
años. .Barcelona 11 de J u n io  de 1844.~Ramon Mar ía  
Narvaez.zzSr. Minis t ro  de Grac ia  y Just icia.

R E A L  D E C R E T O .
Teniendo en consideración lo informado por el 

t r ibunal  supremo de Just icia acerca del decreto de 
28 de Noviembre de 1841 , en que se declaró i n n e 
cesaria para el ejercicio de la -abogacía la incorpo
ración en los colegios de abogados ; io manifestado 
en su razón por las audiencias de la Península ,  que 
en  general propenden por  el restablecimiento de los 
estatutos de 28 de Mayo de 18-VJ, v lo expuesto por 
los colegios de abogados de Sevi l la , Valladolid > M u r 
cia y Oviedo,  en que solicitan se declare sin efecto el 
decreto c i tado ;  v considerando indispensable la ob
servancia de un régimen discipl ina!,  dirigido á sos
tener  el lustre,  decoro y consideración deesa  misma 
clase, he venido en decretar  que hasta la publicación 
de la ley de organización de tr ibunales , en la cual 
deberán establecerse las reformas necesarias sobre el 
ejercicio de la abogacía,  se observen los artículos si
guientes :

Ar t .  ÍV Se restablece en toda su fuerza y vigor 
el art .  1? de los estatutos publicados en 28 de MarT 
zo de 18-38 para el régimen de los abogados.

Ar t .  2? Cont inua rán  los colegios existentes y Hse 
establecerán en todas las ciudades y villas donde no 
Jos h a y a ,  y cuenten 20 abogados al menos con es tu
dio  abierto y vecindad.

Ar t .  3.° E n  los casos de que habla el art .  4? de 
los estatutos ,  no podrán sacarse ios pleitos y nego
cios de la residencia del juzgado ó t r ibunal en que 
estuvieren pendientes ,  bajo la responsabil idad de ios 
escribanos que actúen en ellos.

A r t .  4? Ademas  de los motivos que para suspen
der  la admisión en los colegios señala el art.  8? co
mo suficientes, lo será también la falta de cual ida
des morales á juicio de la junta de gobierno ,  que
dando  expedi to al interesado el derecho que le de
clara el art.  8?

Art .  ó°. Las juntas de gobierno de los'colegios de 
M a d r i d ,  Barce lona,  Sevi lla,  Valencia,  Granada,  
Valladolid , la Coruña  y Zaragoza se compondrán  
de nueve abogados;  de siete^las de los colegios que 
cuenten 30;  de cinco las de los que tengan 30 ,  y las 
de los que bajen de este número  se compondrán  de 
tres.

A r t .  6? Ningún abogado podrá ser elegido deca
n o  del colegio á que pertenezca si no lleva 10 años de 
incorporac ión  en él, con estudio abierto y vecindad, 
ni  miembro de junta  de gobierno si no reúne estas 
ci rcuns tancias  y cinco años de incorporación.  Para  
iguales cargos en los colegios que se establecieren se 
observará en cuanto sea posible Jo que se manda eq 
este art ículo.A r t .  7” A la junta general en que se elijan perso
nas para el desempeño de dichos cargos, y á la en que 
se nombren abogados de pobres,  concur r i r^  preci
samente donde haya tr ibunal  super ior  el lisc*al, y el 
pr om oto r  fiscal en las demas poblaciones.

Ar t .  tí0. La intervención de dichos funcionarios  
en los casos del art ículo precedente tiene por objeto 
robustecer  con la fuerza moral de su ministerio Ja 
au tor idad  del decano para que se celebre la elección 

' con el decoro y orden que corresponde;  y si fuese 
este in ter rump id o en términos quesea  necesario sus
pender  la elección , el fiscal y promotor  en su caso 
podrán  aplazarla para ot ro dia si no lo ejecutase el 
decano. >

Ar t .  9? Los fiscales y promotores tendrán en d i 

chas juntas  la presidencia de hono r  sin menoscabo 
en lo demás de las prerogativas y facultades de iós decanos.

A r t .  10. Al hácerse el nombramiento de aboga
dos de pobres, Jos fiscales y promotores emplearán 
el rnejor celo, valiéndose de las razones que,es te  les 
sugiera , para que el gravamen de tan honroso pa
t ronato  se distr ibuya con equidad y del modo mas 
conveniente  á la clase desvalida á que se dispensa.

Ar t .  í í .  La facultad que concede á la junta de 
gobierno de los colegios el art. íó  de los estatutos 
de velar sobre Jq conducta de los abogados en el des
empeño de su noble profesión , es extensiva á la con-,  
duota y costumbres de los incorporados á los mis
mos colegios. '

Ar t .  12. Para  que esta vigilancia no sea ineficaz, 
queda autorizada la jun ta  de gobierno para amones
tarlos y reprenderlos,  y podrá también decretar Ja 
suspensión temporal  del ejercicio de la abogacía por 
un término que nó exceda de seis meses.

Ar t .  13. La amonestación y reprensión serán i n 
apelables; pero de lá suspensión podrá el agraviado 
reclamar ante el juzgado de primera instancia,  que 
deberá decidir  gubernat ivamente en el té rmino de íó  
dias,  oyendo al promoto r  fiscal. La resolución con
firmatoria dei acuerdo de suspensión será ejecutiva* 
y se pasará certificación de ella á los t r ibunales  y 
juzgados del distr i to;  pero apelable para ante una 
de j as  salas dé la  audiencia.  La suspensión ejecutoria 
llevará;consigo la pérdida  de ant igüedad en el co
legio .

Ar t .  Í4. E n  junta general ríe colegio ni en la de 
gobierno no se podrá t r a ta r ,  acordar  resolución ni 
ex tender  ac ta ,  bajo la responsabilidad del decano ó 
del que haga sus veces, sobre materias ext rañas ai í n 
teres pr ivat ivo dé la corporación ó de sus individuos  
como miembros de ella,

Ar t .  íó . Los abogados de pobres tío podrán abs
tenerse en causas criminales de Jas defensas de oficio 
sin Ja aprobación del decano,  que calificará los mo
tivos de excusa que no dimanen dé consideraciones 
de delicadeza. E n  los hegocios civiles toca exclusiva
mente á los mismos valuar el méri to legal y la efi
cacia de los medios que le proporcionen sus clientes* 
pudiendo estos consultar  acerca de sus intereses á 
tres de aquel los.

Ar t .  ÍÓ. Los fiscales de las audiencias y los pro^  
motores fiscales en su caso celarán sobre el exacto 
cumplimiento de Jos estatutos de los colegios de 
abogados y de esta circular* reclamando ante el t r i 
bunal ó juez respectivo ó representando ai Gobierno 
sobre cualquier  infracción que notaren.

Dado en Barcelona á G de Jun io  de í844.=Está  
rubr icado de la Real rnano.= Madrid 12 de Jd n io  
de Í844.~EI Minis t ro  de Grac ia  y  Just icia* Luis  
Mayans .

M I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .
Circular¿

E x cmo. S r . : Cons iderando lá Reiría ( Q .  D . G . )  
que en el periodo trascurrido desde el alzamiento, 
nacional han tenido t iempo sobrado para pedir  gr a
cias ó representar en reclamación de perjuicios c u a n 
tos contrajeron méri tos entonces * y deseando cor
ta r  los abusos que con este motivo se han in t r o d u 
cido , se ha dignado resolver S. M. que desde la fe
cha de esta circular  no se dé curso por n inguna  au 
toridad dependiente de este ministerio á solicitud 
alguna en que se pretenda ascenso, grado ó conde
coración , fundándose en los servicios pfestados en 
aquellas circunstancias,  ni tampoco á las que se di 
rijan á permutar  la gracia ya obtenida por otra cua l
quiera que sea.

De Real orden lo digo á V.  E .  para sü conoci 
miento y efectos que se indican. Dios guarde á V. E .  
muchos años. Barcelona í í  de Jun io  de 1844.z:Nar- 
vaez.:rSr... .

MINISTERIO DE ESTADO.
Barcelona 11 de Ju n io  de 1844.=A las tres de la 

tarde deí dia de ayer,  S. M . , acompañada de sus a u 

gustas Madre  y Hermana y de los Sres. Minis tro de 
Es tado y gefes de la etiqueta , se dignó recibir en 
audienciá part icular  á Euad-effendi , enviado e x 
t raordinar io de fa Sublime Puer ta .  Presentóse este 
con el secretario de la mis ión,  el in t roductor  de em
bajadores y D. Gerardo  de S óuza , oficial del minis
terio de Estado y encargado de recibirle y acom
pañarle en el viaje que piensa hacer por el re ino ;  y, 
él enviado dirigió á S. M. en lengua francesa eí si-» 
guíente discursos

S e ñ o ra : TertgO la hoftrá de prefcehtár á V» M. u h á  
cárta del E m p e r a d o r  mi aiho én respuest a á la que 
V .  M. se dignó d ir ig i r l e  pará pa r t i c ip ar le  lá fel iz n o 
t icia de la declaración d e su mayor  edad-.

El Em pe ra do r ,  mi Soberano,  ha sentido él m*s 
Vivo gozo al saber el grande y feliz suceso que po ne  
en las augustas manos de V. M. ese poder,  cuyo  
ejercicio, no solo dará fuerza y dignidad á su trono,* 
sino que será también segura prenda dé los verdade
ros intereses de sus súbditos y de la felicidad de l  
país.

Et Emperador  mi amo,  unido  «4 Y. M* con lo* 
lazos de Una amistad inalterable,  ha creído de su 
deber dar á V. M. por medio de esta solemne misión 
un público testimonio de la parte que toma en tan 
fausto suceso, gozándose Cordialmente al contempláis 
á V. M. rodeada dei amor  , del réspétó V de la fide-^ 
lirlad de su pueblo,  y empuñando las riendas dél G o 
bierno para hacer Ja felicidad dó tá EUpalíá/  \

Señora : Al dignarse elegirme mi Soberano pará  
esta misión ext raordinar ia ,  ha quer ido honrarme cort 
su confianza para que sea in térpre te  de los s e n t i 
mientos que le an i m an ,  y de la amistad,  unión f  
perfecta a rmonía  que existen fefttré lás dos P o t e n 
cias. E n  cuanto á mí ,  S e ñ o r a , un solo deseo ine ahi-* 
ma , y es él de hacerme d i g n o , duráhíe  ifti misión* 
dé la benevolencia de V. M.

Dígnese V. M . ,  Señora ,  recibir él homenaje de 
mi respeto y profunda grati tud por  la fina acogida 
que he recibido del Gobierno de V. M.

La Reina se dignó contestar  también en lengua
francesa ett estos té rminos :

Sierito la mas viva satisfacción al escuchar la* 
palabras dé amistad é ínteres que iné dirigís en hom
bre de vuestro Soberano Con mot ivo  de la declara
ción de mi mayor  edad.

Podéis  asegurarle que Sus votos por mi felicidad 
y la de mis pueblos no son mas ardientes ni since
ros que los qué yo llago al Todopoderoso por  iá 
prosperidad de su re inado. -

Y vos, Sr> enviado,  contad desde hoy con mi  
benevolencia , Como la persona mas dfgna que pbdi* 
haber elegido el Em pe ra do r  para t rasmit i rme su* 
afectuosos sentimientos.  ,

Puesta en manos de la Reina la carta Cfedehélal, 
que S. M. entregó al Sr. Minis t ro  de Es tado ,  F u a d -  
efFendi se dirigió á la Reina Madre ,  y en m i i y  sen
tidos términos la felicitó eii nombré deí E m per ado r  
por su feliz regreso á España .

S. M. le contestó manifestando «ü grátitird por  
tan nobles sentimientos.

Terminada  la ceremonia * el ehviadó se ret i ró 
Coh las mismas formalidades que habia sido recibido#

MINISTERIO DE MARINA,  COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

El gobernador cap i tan  geberal  d e  la  is la  de  C u b a  partic ipa 
*n OO de Abril  último que no habia ocurrido e u ' l a  mi<uia 
Qtngua suceso q u e  hubiese alterado la tranqu il idad  publica , y 
que se seguia con L  roas constante actividad la causa cutítru lo* 
complicados fcn el proyecto de conspiración de negros descu
bierto en la jurisdicion de Matanzas*



PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  

NACIONALES

Hornach uelos 3 de Ju n io .

Las noticias que dan de las minas dé estos territorios ha
cen presentir que esta reducida villa y  estas comarcas van á 
convertirse en un El Dorado. Los mineros tienen prohibido 
rigorosamente que se penetre en süs Sacros subterráneos. Has
ta ahora son generalmente minas antiguas las que se explotan, 
Las mejores parece ser las sobre el Benaljarate, hácia la P o-  
sadilla y  la Gardenchosa, tributario oriental al Bembezar, y  
el número de trabajadores se aumenta en términos que los ran
chos y  oficinas parecen cortijadas. A si  se puebla de nuevo un 
territorio que nadie pudo conseguir colonizarlo con muchos es
fuerzos y  apoyo. (Ü . de Sevilla.)

Barcelona 8 de Junio

La procesión de la parroquia de San Miguel no ha sido me
nos lucida que las dos anteriores. Los dos pendones principales 
estaban á cargo del Sr. D . Rafael María de Duran , teniente de 
a lcalde, y  del general segundo cabo D. Manuel Pavía. N o en
tramos en dichos detalles para no ser molestos, dando diaria
mente á nuestros suscritores una relación que con pocas dife« 
reacias debe ser copia de la qu.e le precedió. (Imp.)

Idem 9 .

Esta mañana ha asistido S. M . la Reina Madre á la so
lemne misa celebrada en la parroquia de Santa María del Mar, 
habiendo estado siempre de rodillas, excepto los breves ins
tantes en que se cantó el Evangelio. Concluido el oficio solem
ne ha salido de la iglesia la condesa de Belascoain para ir en 
busca de la Serma. Sra. Infanta. En efecto, al poco rato ha en
trado S. A . ,  habiendo sido recibida con el ceremonial de cos
tumbre , y  se ha celebrado una misa rezada en un altar amo
vible al efecto dispuesto. La procesión de la tarde ha sido, como 
los dias anteriores, lucidísima, y  tal vez las ha excedido.

Llevaba el primer pendón el Sr. Donoso Cortés , acompa
ñado por un crecido número de jóvenes y  otras personas de 
distinción. El segundo pendón estaba á cargo del Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros, y  sostenían los cordones 
el Sr. Ministro de Estado y  el capitán general barón de Meer. 
Nuestro dignísimo prelado acompañaba á su divina Magestad 
llevando la derecha del preste ; y  al llegar á la iglesia, sin em
bargo del excesivo cansancio que no podia disimular, ha re
servado el Sacramento después de haber echado la bendición á 
los asistentes, y  concediéndoles 40 dias de indulgencia plenaria.

([Idem.)

E l dia del Corpus se cayó del campanario de la parroquial 
de Areñs de Mar un muchacho de unos 14 años, quedandc 
muerto el infeliz en el acto. (Id.)

C ádiz 9  de Junio .

Sabemos que el Sr. gefe político, acompañado de su acti
vo secretario el Sr. V e la zq u ez ,  ha visitado uno de estos dias 
el presidio correccional, enterándose muy detenidamente de 
su estado, oyendo uno á uno á los presos , amonestando á los 
que lo merecían y  prodigando á otros los consuelos que per
miten sus facultades. Esto nos hace creer que el Sr. Lassala se '  
propoue examiuar por sí mismo las dependencias que están á 1 
su cargo; y  si tal es su pensamiento, nosotros lo celebraremos, { 
porque asi se corrigen abusos y  se introducen reformas, para 
cuya realización nunca faltan medios á una autoridad entendi-  ̂
da y  celosa del cumplimiento de sus deberes. (1Com.) . *

V an  siendo muy frecuentes los viajes del gobernador de 1 
Gibraltar á la costa de Africa. Posible es que esto tenga rela
ción con las contestaciones pendientes entre el Gobierno espa
ñol y  el Emperador de Marruecos.

L a  Crónica de dicha plaza con fecha del 4  d ic e :
El gobernador pasó ayer á T etu an , y  se volvió después de 

haber teñido una entrevista con el Kaid Hash-Hash.
Son infundados los rumores que corren sobre desórdenes 

que se suponen ocurridos entre los kabylas establecidos en 
aquella ciudad y  sus alrededores. En todas partes reina el ór-  
deo mas completo: no hay hostilidades ningunas en las cerca
nías de Ceuta.

E l recibimiento hecho al gobernador ha sido muy cordial.
(Idem.)

Leemos también en la Crónica de G ibraltar:
A yer  por la tarde (2 de Junio) un bote que venia de E s-  

tepona se volcó á unas 600 varas del fanal de Europa. Dos 
botes del vapor Locust salieron inmediatamente á socorrer á la 
tripulación, que consistia en tres hombres; y  uno de los dos 
b otes, mandado por un oficial, llegó á tiempo ,  aunque con 
gran trabajo y  á fuerza de mucha ligereza, para recoger á 
dos de los marineros , que fueron conducidos al hospital civil 
de esta plaza. El nombre de dicho oficial es Mr. R isk ,  que por 
su actividad y  diligencia acaba de hacer un buen servicio á la 
humanidad.

Hemos sabido después que el otro hombre que completaba 
la tripulación del falucho ha sido recogido vivo cerca de Este- 
pona por el patrón de un místico , á quien Mr. Risk , al vol
ver á bordo del vapor, habia encargado que lo buscase. Tres 
hombres pues se han salvado por la actividad y  prudente inte
ligencia de este oficial.

E l  cónsul general de España ha dirigido una carta muy ex
presiva al gobernador dando las gracias por el servicio que ha 
prestado el mismo oficial, f id .)

Han mediado contestaciones amistosas entre el comandante 
genera] del Campo y  el gobernador de Gibraltar con motivo 
de haber sido atropellado y  herido en el camino de San Roque

un soldado español por varios caballos que iban á galope, y  
montaban algunos ingleses. E l  gobernador de la plaza ha ma
nifestado su disgusto por este acontecimiento, dictando dispo
siciones para que no se repitan sucesos semejantes. E l  agresor 
por su parte ha dado una satisfacción,protestaodo que el atro
pello del caballo fue efecto de un descuido involuntario. (Id.)

Las noticias de Ceuta ofrecen bastante ínteres desde que 
han ocurrido las desavenencias no terminadas aun entre nuestro 
Gobierno y  el de Marruecos. Para tener al corriente á nues
tros lectores de todos los sucesos que merezcau ser conocidos, 
nos hemos proporcionado en aquella plaza una persona enten
dida v bien relacionada que ha ofrecido escribirnos periódica
mente. Insertamos en seguida la primera comunicación que ha 
llegado a nuestras manos.

Ceuta 3 de Junio.=Comieozo mi correspondencia con V V .  
manifestándoles que he visto en el Comercio del 2g de Mayo 
una carta de esta ciudad, copiada del Tiempo, en ja cual, si bien 
se sientan hechos generalmente ciertos, hay algunas inexacti
tudes que deben corregirse.

Dice la carta que los marroquíes que vinieron a pasar re
vista á la vista detesta plaza eran en número de i 5o o ,  la ma
yor parte desarmados: esto no es exacto : el número no llega
ba á 1 0 ,  y  eran poquísimos los que venían sin armas, pues se 
Ies vió formar un trente y  hacer tres descargas corridas, sin 
que se advirtiese que dejasen ningunos de hacer fuego.

Se nota en efecto alguna mas gente en estas inmediaciones; 
pero nada hay que pueda alarmar. Tampoco ti3y exactitud en 
decir que ha suspendido el comercio de esta plaza sus relacio
nes con los moros: estas son siempre cortas , y en estos días 
puele decirse que están mas animadas por electo de la esta
ción, que es en la que siempre han acostumbrado traernos car
n e , conejos y  la fruta del tiempo.

Aun se ignora en esta fecha si el Emperador ha contesta
do al mensaje de la fragata Cristina , y  solo se puede asegu
rar que ni dicho buque , ni los demas de guerra que se hallan 
en el rio de Tánger , han salido de aquel punto.

Asegúrase en la expresada caita que el comandante general 
interino enviado por el Gobierno y  llegado á esta el 16 del 
pasado era el brigadier D. Antonio Mencís , y  que se presu
mía viniese á esperar la propiedad; pero el brigadier llegado 
á esta en calidad de tal comaodante general se llama D . A n 
tonio M a u r y : no esperaba la propiedad porque entonces estaba 
nombrado Prim, cuya ausencia venia á suplir. Ademas es sabi
do que esta comandancia general pertenece á la clase de ma
riscales de campo.

Háse aumentado en efecto la guarnición con el segundo 
batallón de Albuera, fuerza de 444  plazas, 3o oficiales y  dos 
gefes , si bien marchó á sa llegada una partida del provincial 
de Ecija.

Hasta aqui la rectificación de las noticias que contiene la 
carta citada. Ahora diré á V V .  que se esperan con el pri
mer levante los otros dos batallones de A lbuera,  creyéndose 
que marcharán entonces las tres compañías de Galicia y  los 
dos batallones provinciales de Sevilla y  Huelva. También se 
espera de un dia á otro al nuevo comandante general en pro
piedad D. Antonio Ordoñez, que según escribió hace poco 
pensaba venir á principios de este mes.

Hace dos ó tres dias que circulan voces sobre la aproxima
ción de los moros á esta plaza; pero si bien se miente mucho,, 
nada se sabe de cierto, ni el objeto á que vengan, si es que vie
nen. El servicio se presta con mucha vigilancia , y  los gefes de 
la plaza están muy alerta.

El 3o del pasado juró su nueva bandera , regalo del ayun
tamiento, el batallón infantería de Ceuta. El acto estuvo bas
tante lu cid o , á pesar del enorme atraso en las pagas que sufre 
dicho cuerpo. Y  y a  que hablo de atrasos, diré á V V .  que 
toda la guarnición se halla desatendida, cual no se tiene noticia 
que suceda en punto alguno.

He llegado á entender que por algunos pueblos de la pro
vincia se quiere esparcir la voz de que la guarnición de aqui 
está muy desunida. Si lléga á V V .  tal patraña, pueden desde 
luego desmentirla. Es tan al contrario, que pocos cuerpos 
conservarán mejor armonía que los que están en esta plaza. El 
provin'cial de Sevilla se halla acuartelado en uu mismo local 
con el batallón de C euta , y  ni en la clase de tropa ha habido 
una quimera. L a  música de Sevilla concurrió espontáneamente 
á la jura de la bandera de que he hablado, sin permitir que se 
le gratificase. Vean V V .  si no son estas pruebas de que rei
na entre los cuerpos la mayor fraternidad. (Id*)

Sevilla 10 de Junio.

D e una relación que tenemos á la vista , que por su exten
sión no insertamos, resulta que en el mes de Mayo próximo 
pasado se han predicado en las distintas iglesias de esta ciudad 
4 1 6  sermones. ( D . de Sevilla.)

Granada 11 de Junio .

¡Cómo se agolpap la» sensaciones y  los recuerdos en el dia 
de hoy cuando se celebra el aniversario de tan grandes he
chos! A l  eco repetido de la V e la ,  al retumbar del cañón, á la 
vista del glorioso pendón de Castilla , créese renovado el dia 
10 de Junio del año pasado cuando los granadinos en masa, 
con fe religiosa en el pecho, ardiendo en ira santa de indig
nación corrían á oponer sus armas al tirano, á salvar la Reina 
Isabel y  á defender sus hogares de la rapiña, de la desolación 
y  de la matanza. ¡ Ah! ¡ por qué no se habia de haber perpetua
do aquella unión santa, aquella fraternidad, aquel deseo de 
salvar al país ! Carjistas y  liberales , progresistas y  moderados, 
republicanos y  absolutistas, todos se abrazaban, todos juraban, 
las espadas en alto, deponer sus odios, sus ambiciones, sus ins
tintos de partido ante las aras del bien procomunal de la sal
vación del país y de la Reina! Todos lormaron en una fila 
para derrocar á ese coloso de barro inmundo levantado eu alas 
de la caprichosa fortuna y  de los crímenes ; y  hoy,., divididos, 
enconados mas aun, se miran encarnizadamente y aguardan la 
hora del combate para despedazarse sin ver que son hermanos, 
sin acordarse de su madre común la España.... Pero hoy , dia 
de gloria, de placer y  de entusiasmo , no nos detengamos á 
examinar la situación actual amarga y  desconsoladora: no re
cordará tampoco el que escribe estas lineas lo que sufría el 
año pasado er> estes Cías aciagos cuando lejps de su familia no 
podía ni aun correr á morir con sus compañeros y  amigos en 
las orillas del Genil i el recuerdo de estos padecimientos, que

en el día le llenan de orgullo,  podía como el cuadro dé nues- 
tra situación política enfriar y  tal vez acabar Cotí el gozo que 
deba inspirarnos el solemne aniversario de hoy* Contentémo
nos pues con referir la magnífica fuuciort con que el excelentí
simo ayuntamiento ha celebrado tan memorable acontecimien
to. Dejemos la filosofía y  la/ política para ser mefós cronistas.

Como decia el programa , el día g á las doce de su mañana 
un estrepitoso repiqué general de campanas aniiúció la función , 
y  estuvieron de manifiesto las magníficas alhajas que S< M. tu
vo la munificencia de regalar á esta ciudad eu premio de su 
lealtad y  heroísmo y  el cuadro riquísimo costeado por el ex
celentísimo ayuntamiento para colocar la carta autógrafa de U 
Reina Isabel. El salón de sesiones estaba colgado de terciopelo 
carmesí con franja de } V 0  , adornado con arañas de cristal y  
con los retratos de Doña Isabel II  y  de su augusta Madre d e 
bajo del dosel y á los lados de las armas de España. Los c u a 
dros estaban colocados sobre una mesa deutro de sus cajas for
radas por dentro de terciopelo verde y por fuera de tafilete eni 
carnado ccn labrados de oro y  las bandejas sobre sus tapetes 
de terciopelo color de fuego con galones y  borlas de oro : v a 
rias flores cubrían la mesa, y dos ramos hermosísimos coloca
dos en jarrones de plata completaban el adorno de la sa la. Üáé 
guardia de honor custodiaba est03 preciosos objetas , que ob
servaban con avidez los curiosos.
 ̂ A  poco una lucidísima comitiva, compuesta de todas las a^> 
toridades , de las corporaciones y colegios, sé presentó de tó- 
da ceremonia, accediendo á la invitación del Exorno, ayunta
miento, y formada salió con el glorioso pendón de Castilla 
por la calle del Estribo, ZLcatin, plaza Nueva á la callé MS 
Gomeres hasta la puerta de las Granadas. L a  procesión cívica 
llevaba el orden siguiente:

Abrían la marcha ocho gastadores de caballería Con sus lu
josos uniformes y  después los del cuarto batallón de Milicia' 
nacional: seguíale un numeroso y escogido concurso de convi
dados ; después el Exorno, ayuntamiento precedido de sus ma
reros y  el pendón de Castilla conducido por el regiior.mas 
moderno que iba colocado á la derecha del Sr. presidente, el 
geíe superior político de esta provincia, los Excmos. Sres. ca
pitán general y  segundo cabo de este distrito con sus ayudan
tes , una guardia de honor de las compañías dé preferencia del 
cuarto batallón de Milicia nacional de esta ciudad y  otra dé 
caballería de la guarnición.

Al asomar la comitiva por el Zacatín comenzó á sonar la 
campana de la V ela  , é hizo salva la artillería colocada en los 
cubos de la Alhambra. Llegado que hubo á ía puerta de las 
Granadas , entregó el regidor éa manos del Sr. gobernador da 
la lortaleza el pendón para que lo izase en la torre de ]u Vela. 
Asi se verificó, y  descendió á las casas capitulares con el mis
mo orden la procesión. A  pesar del calor , an numeroso pue
blo ocupaba las avenidas, y  los balcones estaban colgados lu 
josamente.

Por la noche estuvieron iluminadas interiormente las casas 
consistoriales, la plaza de Vivarrambla , que de órden del 
ayuntamiento no se había despojado de sus adornos^ con to
dos los trasparentes del alfar del ceafro y  los juguetes de los 
jardines, cuyas fuentes corrían como en ía víspera del Corpus, 
En la carrera de las Angustias había una concurrencia nume
rosa. Todas las casas estaban iluminadas , y  la fachada dé la 
Virgen adornada por el tenor siguiente :

A  derecha é izquierda de la portada ía pared estaba cu
bierta de colgaduras de damasco con franjas de relumbrones, y 
se alzaban dos galerías , donde tocaban alternativamente banda»
de música militar destinadas al efecto. L a  portada toda estaba
llena de vasos de colores, que hacían un gran efecto con lo apa
cible de la noche. Las cornisas, las uretopas, los capiteles y  
todos los adornos salientes estaban ocupados, y  fas luces llega
ban hasta los elevados triángulos de la coronación del edificio. 
Las torres también estaban salpicadas de faroles de papel de 
colores. Los balcones, á mas de los vasos, esTaban alumbrado» 
por arañas y  candelabros , y  sobre ios hierros en trasparente 
adornado con franjas y  grecas de gusto se lefan las octavas si
guientes, que creemos están improvisada» por uno de nuestro» 
colaboradores el joven P. y  D ,

¡ R e ina clemente! ¡madre bondadosa!
¡ V ir g e n ,  objeto del amor divino!’ 
Mira á tus pies , con alma religiosa
Llena de gratitud , al granadino ;•
Pues t ú ,  cual siempre grande y  generosa ,  
Bajaste de tu trouo diamantino f
Y  le,ayudaste en tan glorioso dia f
Y  por tí se s a lv ó , por tí ¿ María !

Poblado el campo de contraría ge n te ,
Que de nosotros vimos ya cercana ,
Granada vaciló ; mas de repente 
Se oyó la voz de secular campana ,
Y  tú, V ir g e n ,  mirándonos clemente,
Nos tendiste tu mano soberana ,
Y  nos libraste ¡ celestial pal roña !
Dándonos de los héroes la corona*

Repicaban las campanas á cada paso y  partíaní mil cohete» 
que formaban caprichos de gusto í con esto , la múfica y  lo de
licioso del tiempo que tanto hemos ansiado se convirtió lat 
luncion en una agradable velada.

En el teatro se representaba al mismo tiempo un drama, 
que si no es de un gran mérito literario, hace reír é interesa 
á veces, y  en cuya ejecución se distinguieron el Sr. EernaqdeZ 
y  el Sr. Calvo. L a  concurrencia era escogida y  no escasa, es
taba colgado é iluminado como es costumbre ecr tales días, y  
debajo de un dosel en el palco de la presidencia se ostenta
ban con una guardia los retratos de las augustas Magesfad.es* 

Ayer  á las diez, reunida de nuevo la comitiva del día an
terior en las casas de la ciudad * se dirigió por el mismo cami
no ; recibió de manos del Sr. gobernador de la Alhambra, que 
venia acompañado de todos los empleados de la Real fortaleza 
y  del cuerpo de veteranos, el pendón de Castilla , y  se frasla- 
dó al ay unta miento , y una comisión condujo las alhajas, y to
dos los convidados bajaron á la parroquial de nuestra Señora 
de las Angustias, pal roña de esta ciudad y excelsa protecto
ra en todas nuestras adicciones ; y  colocados los cuadros y  ban
dejas en el lado del Evangelio, adornado al efecto, y  el regi
dor coa el pe o Ion custodiado por una guardia de honor , se 
cantó un solemne Te Deum  en acción de gracias á la Reina 
de los Cielos por los peligros de que libró á esta ciudad en1 el 
año pasado, y después se tremoló el pendón como el 2 de Ene
ro en la capilla Real por el regidor decano, durante cuyo acto 
verdaderamente solemne tronó la artillería avisada por las cam
panas de la iglesia.

Terminadas estas ceremonias entre un ruidoso repique sa-



lió la comitiva, y  se dirigió con el mismo orden á las casas con
sistoriales.

Sentados en el salón de sesiones sé procedió al sorteo en- 
Ife las 8 o ¿  doncellas aspirantes á los Cuatro dotes de 55o rs. 
que sé hablan de sortear, y  resultaron agraciadas Ada Gonzá
lez , de la parroquia de San Ildefonso * hija de José y  María 
Huia , que Vive en el Altillo de las Eras ; Rosario G arcía ,  de 
José y  Cártned Cerbellera, de id. , y  q Ue vive calle del Hor- 
piüo; Dolores Romero, de Ginés y  de Mariana Santander, de. 
i d . ,  y  también que habita en el Altillo  de las E r a s ,  y  Dona 
TViaría Dolores Ñ uñ ez , que vive calle de la Gloria * faúm. t i* 
parroquia de San Pedro.

Después de terminado es fe acto de filantropía , el Sr. L ó 
pez Vera j primer teniente de alcalde, á ruegos del Sr* géfe su-8* 
perior político , leyó el siguiente discurso i

Señores: E l  acto solemne qne acaba de téüér lugar , en 
tjue el fervor religioso de la oración se ha unido al entusiasmo 
ardiente del patriotismo , recuerda uno de aquellos hechos 
grandes y gloriosos que sorprenden y admiran al siglo en que 
ai onteceb , y  la imparcialidad histórica trasmite para ejemplo 
y estimulo de las generaciones venideras.

Üna revolución, que traspasando c-1 límite dé las exigen
cias y  necesidades sociales , se había complacido en destruir 
«na por Uiia las mas sólitas creencias, se atrevió tam bién por 
tiltirno á escalar el trono excelso de nuestros Reyes» A l  am e
nazar la ruina de esta institución veneranda , no pudo menos 
de estremecerse la sociedad en sus mas sólidos y  profundos 
cimientos. España oprimida, fatigada, débil con tan conti
nuas revueltas, se ofrecía sin duda como víctima fácil á los 
ojos ambiciosos del cobarde usurpador, y  próximo se hallaba 
a dar él golpe que había de-precipitar en el abismo al trono y  
á la patria , si en el santuario de las leyes no se levantase 
uña v o z ,  mágica entonces, que invocaba á la divinidad tn 
favor de la Reina y  del país»

La España , de suyo fervorosamente católica , monárquica, 
leal , iudependi nte y  libre , se lanzó también-, como siempre, 
grande, decidida y  enérgica á couservar ó conquistar, si 
necesario fuera , los timbres de sus glorias, los ídolos de sus 
creencias; y  cual en 1808 la religión sostuvo el patriotismo 
y  la lucha hasta el triunfo, que derrocando al coloso del si
g l o ,  levabfó el trono de los Recaredos y  Fernandos, asi tam
bién en 184^5 á la sombra tutelar de la religión , Creció la fe 
y  el entusiasmo de los pueblos» Dios armó el brazo de los va
lientes , y Sertor de la victoria la concedió á los leales porque 
pelearon invocando Su nombre í el ambicioso huyó vergonzo
samente; y  arrojado para siempre lejos de las nobles playas 
españolas, se osleotó otra vez firme y  grande el trono de las 
Isabeles, quedando definitivamente couquistadas la p a z ,  la 
independencia y  la dignidad.

En este g r a n  lioso acontecimiento, que ha visto con admi
ración la E uro pa, que ha inaugurado una era feliz de orden 
y  lisonjeras esperanzas , y  afirmado los vacilantes fundamen
tos de nuestra combatida sociedad, cupo á la heroica Grana
da una gran parte del arriesgado compromiso de la ejecución. 
Ella fue la segunda ciudad de España que lanzó el grito de 
indignación contra el tirano usurpador , y  la única que por al
g u n o s  días hizo imponente alarde del Valor admirable de sus 
h ijos , desafiando sola el poder del orgulloso y  temerario e x-  
Regente» . v

tnerme y  desmantelada, sin otros muros ni baluartes que 
los esforzados pechos de sus habitantes , supo imponer á las 
numerosas huestes sitiadoras, contuvo su despecho, y  á los píes 
de los nobles defensores de Granada se estrellaron el empeño 
y  el prestigio de geoerales antes acreditados. A l  mágico sonido 
de la campana de la V ela  crecía el ardiente entusiasmo de los 
granadinos ; y corriendo millares de valientes de la comarca, 
aumentaron el numero de los esforzados defensores de la céle
bre ciudad»

El glorioso pendón de Castilla, que á la vez simbolízala re
ligión, el trono y la independencia de la patria, ondeaba en las 
almenas de la Álhambra , cual en Otros días también gloriosos 
corilo seguro signo de la victoria y  precioso legado del heroi
co valor de nuestros ascendientes* L a  sagrada imagen de nues
tra adorada patroúa la V irgen  de las Angustias , colocada en 
andas, se ostentaba como el ídolo de esperanza de todos los 
buenos , y  en la ancha nave de su santo templo se estrechabau 
día y  noche en Continua y  fervorosa oración el anciano, la mu- 
ger y  el párvulo , mientras todos los que podían empuñar las 
armas coronaban las alturas, llenaban las calles y  plazas , y  
autt se comprometían en empresas heroicas, adelantándose y 
provocando á los sitiadores en su misma línea.

Ün solo deseo, un mismo espíritu animaba á los habitan
tes de Granada í la defensa de la c iudad, la victoria contra eí 
común enemigo, la salvación del trono y  de la patria era el 
Voto universal ; y  entre las uniformes Voces del entusiasmo, 
los partidos habían olvidado sus rencillas y  funestas divisiones, 
y  el pendón nacional nos reunió á todos estrechamente bajo stt 
gloriosa sombra.

Ñ o fueron vanos estos esfuerzos i la victoria coronó nues
tros designios; el trono y  la patria se salvaron; el orden se’ 
consolidó sobre las bases de la legalidad , y  las posteriores ten
tativas de la re be i ion, y de la anarquía se extinguieron como ios 
últimos relámpagos de la pasada tormenta.

Granada cogió también el fruto y  recompensa de su va 
lor y  constancia ; contribuyó poderosamente al triunfo general, 
sosteniendo y estimulando con su ejemplo el ardor y  entusiasmo 
de los demas pueblos; por ello mereció de la bondad augusta 
de nuestra adorada Reina la carta autógrafa que contiene la e x 
presión de su particular aprecio, y  los nuevos timbres de ho
nor que aumentan el brillo, jamas empañado, del noble escu
do y blasón de esta heróica ciudad* Acatemos cou el respeto 
debido estos testimonios de la Pieal bondad ; y  después de ha
ber tributado al Eterno el religioso culto de gratitud y  alaban
za por los distinguidos favores que ha dispensado á estos habi
tantes , fijemos ae una manera indeleble en nuestra memoria 
los grandes acontecimientos que hoy celebramos, y  en nnestros 
corazones el sentimiento religioso , monárquico y  patriótico á 
que debimos la decisión, nobleza y heroicidad , que formarán 
en la posteridad la mas brillante página de la historia de este 
pueblo*

Granada i O de Junio de f $44*:í::Ff*ancisco de Galvez y  
Fernandez.

Celebróse en la tarde una magnífica parada , y  el salen de 
Genrl estuvo concurridísimo , corriendo las fuentes y  donan
do las músicas militares. Por la noche el teatro estuvo también 
colgado é iluminado y  con una entrada Considerable.

Asi terminó este día, que el año pasado fus de tribulación 
y  de amargura al par que de heroísmo y  de entusiasmo^ y  que 
en este año es de gloriosos recuerdos y  de placer.

El pueblo estaba lleno de gozo y  elogiando altamente al 
Excmo. ayuntamiento, que á pesar de la escasez de los fondos 
de que dispone, ha sabido solemnizar tan dignamente Osle ani
versario memorable. (C. de la F elá .]

MADRID 13  DE J U N I O .

Continúa la relación cíe las gracias qué S. M.  se ha 
servido conceder por Real orden de ítí dé Mayo  
último á los individuos que á continuación se e x 
presan en premio de los méritos qué contrajeron  
en el bloqueo, operaciones y sitios sobre las pla
zas de Alicante y Cartagena*

Cartagena.

Cuerpo de estado mayor del eje reí (ó. ̂  Al gefe de estado 
mayor de la primera brigada , teniente coronel de caballería, 
primer comandante del eríerpo Us Joaquín Riquelttie , grado 
de coronel de caballería.

A l  oficial dé estado mayor de la primerá brigada* Capitán 
de caballería , tenieufe del cuerpo B .  Francisco Saques, gra
do de comandaute de Caballería*::

Plana mayor de artillería. ==¡>Al mayor generalcozñaUdan
te, capitán del cuerpo D. Ramón Ñuñez de A r o ,  cruz de San 
Fernando de primera clase.

A l  ayudante de id*, teniente del cuerpo D. Domingo Cas
t illo, grado de capitán de iufantería.*

Plana mayor de ingenieros.±“Al mayor general * primer co
mandante de infantería, capitán del Cuerpo D. Antonio Pasa- 
r >n , grado de teniente Coronel.

A l  ayudante de i d . , Capitarí * teniente de id* D . Linó de 
Beamurguia , empleo de capitán de infantería*

Hacienda m ilitar .^ A l comisario de guerra del cuefpo' de 
operaciones , con honores de oficia! sexto * oficial sétimo Don 
Francisco Llorens , oficial sexto.

A l  comisario encargado de la primera brigada * oficial Sex
to sin antigüedad D. José Francisco de Qcaña , lá antigüedad 
del empleo que ejerce.

Al factor D. Leandro A lrüe lá , oficial octavé dé adminis
tración militar.

Sanidad milifar.¿±Al encargado' del hospital de sangre, 
viceconsultor honorario, primer ayudante de cirugía D. Geró
nimo M arieta , empleo de vicCconsahof de cirugía*

A I de la primera brigada , primar ayudaufé dé id. D; M a
riano Mas de X a r a s , honores de viceconsulior*

A l  id . ,  id; primer áyrídatíte honorario, segundé id* dé ideas 
D . Andrés Girona, empleo de primer ayudante.

Ayudantes de campo. =»A1 ayudanté del capitarí general, 
capitán dé Caballería 0 . Mariano tí la riada, grado dé Corüao- 
daote.

A l  id; catpitárt dé i d . , teniente D. Adtouió Trespalacios, 
cruz de San Fernando de primera clase.

A l  id. del general Córdoba, córoriel dé id;, cdpitan de id. 
D . Juan Díaz de Bulües, empleo de segundo coitíandánte.

A l  id. capitán, teniente D . Mariano L a c i j  cruZ de Sarí 
Femando de primera cíase.

A l id. del gen eral C o n c h a , teniente fcofotiel , cap itán  d é  
cab allería  D. Pablo B e ea r ,  em pleo de Segundo' com andante.

A l id. capitán de Milicia naciorial de Murcia D. Manuel 
Braco ,  cruz de ísabel la Católica.

Agregados al cuartel general.=  AÍ id* cdpitan dé infantería 
D. Vicente Frijol a ,  cruz de Satí Femando de primera Clase;

Al Comandante de la escolta ,  capitán $ teniente de Cabalíe- 
ría D . Luis tíeruti  , id. id.

Carabineros del re in o.=A l sargento’ Ségurido g r a d u a d o  dé 
pritnero Blas Fr ie to  , em p eo de Sargento prirríero.

Cotúpañía de fusileros, de la provincia de ^a leó cia ¿«á e  
coüceden nueve cruces de ísabel 11 para ios individuos d é  
:esta compañía.

Regimiento infantería de Saboyá nutrí. £.*¿íAI corpnel, 
teniente coronel D. Salvador Damato, empleo de coronel. 1 

A l  Comandante, capitán D. Domingo Muñoz y  M uñoz, 
id. de segundo comandante.

A l  id.* id. D .  Elias Miñanó* cruz de Sarí Fernando d é  
primera clase.

Á l  capitán * teniente D. Antonio Quirós , id;
A l  i d . , id. D . Cárlús Greñas , id.
A l  teuiente, subteniente 0 . Antotíio Sam p ér, id*
A l  capitarí, subteniente 0 . Antonio T ellez  M ariü, em

pleo de teniente*
Á l  teniente D . Pedro Cafhalarí, grado de cápitarí*
A l  Subteniente* sargento primero D , José Montañer, cruz 

dé plata de San Fernando*
Á l  id . , id. D. Luis Gadea * em pleó de subteniente*.
Á l  id . ,  id. D. Salvador Á r a s i l , id. id.
A l  id., id* D. José tilarés, Cruz de plata de*áan Fernando* 
A i  id.* id. D. Antonio Seffa ¿ erfipleo de subteniente.

(Sé continuará.)

P R O V I N C I A  D E  L U G O .  

Prim er trim estre dé  1844.

E s t a d o  q u e  manifiesta la recaudación y salida de caudales correspondientes al clero secular,  verificada  
en esta provincia en el trimestre que vence hoy dia de la fecha.

Ingresos. Papeíi Metálico.

Existencia en 3 1 de Diciembre de 1843. 2 2 8 , 1 3 7 . .  10
. .  8 4 9 1 3 2 ..  4

,  8 , 538 . .  1 
3 6 3 , 6 7 4 . .  1 5.

Total c a r g o . . . . .
Salida.

3 1 2 ,2 6 9 .  . 1 4 372,2 12*» l 6 *

For sueldos de los empleados de la contaduría. . . . . . * . . . * .  . * 
Por honorarios de los administradores y  comisionado de ventas. * *

Pases á otras dependencias. =  Caja nacional de Aínortiza- 

Idem comisionados del Banco español de San Fernando*. . .

5 ,833 . .  10 
l3 ,5 9 8 .  ; 28 

4 9 9 . .  32
10 1,0 6 6 . . I

246*813 . .  3 c

Total d a ta . . * . . .  
Idem cargo..........

. 1 5 ,o o 6 . . 3 
. 3 1 2 ,2 6 9 .  . 1 4

3 6 7 ,8 1 2
6 7 2 ,2 1 2 .  . 1 6

Existencia para IÍ  de A bril .  . . * . . . « * • • * 2 9 7 ,2 6 3 .  . T I 4 ,4 0 0 . .  1 6

Ltígo 3 i de Marzo dé i8 4 4 .= V ic e n t e  María Jaudetíes.^Es copia.:±C!astro y Gómez*

E n  el Imparcial de Barcelona leemos el siguiente ar
tículo, donde se da noticia de un establecimiento 
recientemente fundado en aquella industriosa ciu
dad,, y que juzgamos digno de llamar la pública 
atención:

D I S P E N S A R I O  B A R C E L O N E S .

Consultas médicas gratuitas.

Bajo esté anancio hemos reparado en uü establecimiento 
que acaba de abrirse en la calle del Obispo y y  nuestro deber 
imponiéndonos la obligación de. enterar al público^ en laŝ  in
novaciones y  mejoras que se introduzcan en el p ais , sugirió
nos la curiosidad de indagar el objeto de esta institución, y  
tenemos el gusto de noticiar que acercándonos? al director del 
establecimiento nos ha proporcionado cuantas iulormactones 
podíamos apetecér interesantes al publicó* ^

Como todo el mondo 3abe, ha estado" desdé tóuy antiguo 
en uso e n t r e  farmacéuticos filantrópicos dar dé caridad medi
camentos á los p o b r e s  costumbre qué dió lugar en algunas 
cfieiuas de farmacia á la abertura de una especié de formula
rio , en que se auotaban las recetas que no habian de pagarse, 
y  á esfa Colección se diú el nombre dé d'isperisatréi Á  Varios 
compiladores de formularios ocurrió también la idea de intitu
lar sus farmacopeas corí el nombre de ctlspensatoriUm ,* y  han 
sido célebres de esfa clase los dispensatefriam pauperum edifn- 
bitrgeñsé ( com5 quieir dice dispensario ó sea recetario de 
Edimbnrgó para losvpóbíes), dispensatorium fióéocotftiis Btre~ 
mee &*ó.

T al  és ía única etimología del nombre con que mas ó  tríe
nos propiamente sé ha querido caracterizar a las casas parti
culares de profesores del arte de curar , asociados óf solos * en 
que son admitidos á toda asistencia dolientes de varias enfer
medades ; casas én que se hallan sobré todo la? circunstancias 
mas favorables para la ejecución y  bueff éxito de las opera-, 
ciones quirúrgicas, y  en que diariamente á horas determina

das se visitan enfermos de una ó mas clases dé males* sean ó  
no pobres , y  en este último caso se les auxilia gratis*

Hace algunos años que en Viena , París y  Londres * ,el au
mento considerable de población extrangexa y  la afición á 
viajar por los Estados de dichas capitales dio á conocer la 
necesidad de establecer casas en que el hotíibíe privado de los 
dulces vínculos domésticos * las personas desgraciadas que a 
Vecés tienen precisión de guardar tíu sigilo impenetrable acerca 
de sus males &c. hallasen lejos dél estruendo de los parado
res y  de la estrechez ó incaria de las casas dé pensión la es
merada asistencia que sus males eXigian; y  pronto lós médicos 
y  Operadores de mas crédito plantearon este género de estable
cimientos, cuyo servicio la practica no ha pódidef menos de ir 
perfeccionando*

Con arreglo á ésta organización perfeccionada, varios p r o 
fesores del arte de Curar* uno de íos críales dríraftté su per
manencia en Baris ha pertenecido ai famoso5 dispensario de Car- 
ron da ’Villardff * han puesto' en ejecución la feli¿ idéa que lle
vamos anunciada  ̂ y  Barcelona , que por srf creciente prosperi
dad sé acerca ya bastante é  la categoría de faá citada# ciuda
des * ctfenta hoy día con t*a instituto en que la ciarse acomo
dada hallará constantemente profesores de horíradeZ y  capaci
dad á quienes ácudrr para obtener un género de servicios que 
no' pueden5 prestar fácilmente los facultativos aislados J y  la cla
se menesterosa siempre tendrá para la cfrracioú dé afganos ma
les señaladamente crónicos y  en general quirúrgico# r au am 
paró que le permitirá en el señó de la própéa tacríifia* sin p i
sar, á los hospitales, emplear todos los Aedios que neC’eéita pa
ra fecobrér sirí dispendio la salud pérdida.

tina casa en primrer piso bierí Ventilada y  espaciosa * cotf 
aposéntós alegres ó retirados * corridos Ó independientes , según 
se quiera ,- ha sido el edificio elegido para este dispensario ; de 
tóodó que el enfermo* segurf el carácter dfe su dolencia, podrá 
tener recogimiento y  silencio , ó recreó y  sociedad. H a y  dispo
nibles los asistentes aptos, tanto erí ía clase de practicantes, que 
en ausencia de los profesores anoten tas novedades del enfermo y  
suministren tos auxilios del a r fe , como para la clase' de enfer
meros y  enfermeras , que con discreción y  amabilidad sirvan Ú



los dolientes, pudiéndose hacer entender, y a  sean estos del país, 
ó forasteros y  aun extrangeros. E l  ejercicio continuo de la c a 
ridad por parte Je los profesores puestos al frente de este esta
blecimiento excusa de insistir en q u e ,  no siendo esta ninguna 
tiránica especulac ión, los precios basta para este ramo serán 
m u y  llevaderos. T am bién , debemos advertir que no tendrán 
entrada en este dispensario los enfermos de dolencias conta
giosas.

Confesarem os, sin embargo de esta nuestra persuasión, que 
á no haber mediado un conocimiento particular de dichas per
sonas hubiéramos dudado mucho de la posibilidad de tales 
condiciones ; tan anhelosa es de positivismo la época presente, 
y  por la sed de riquezas dominante tan desecado se halla el 
manantial de la humana generosidad. A s i  no extrañaríamos 
q u e ,  absteniéndonos de calificar los fines de la critica  , h u bie
se incrédulos ó suspicaces que no vieran en este establecí-, 
miento lo que nosotros anunciamos. Pero mientras el tiempo 
déseogafia a los que puedan alucinarse contra las demostracio
nes materiales de la verdadera filantropía, es nuestro deber 
asegurar que esta asociación de profesores, conocidos por su 
capacidad y  sobre todo por su m oralidad , se halla libre de to
da tendencia bastarda , y  por su carácter verdaderamente g e 
neroso dista mucho de las ligas que' con escándalo mas ó me
nos estrepitoso ha producido alguna vez  el vil ínteres. Deseá
rnosle prosperidad para mejora del buen nombre de los profe
sores puestos al frente de este establecimiento, y  duración pa
ra consuelo de la clase indigente de esta populosa ciudad.

Los facultativos asociados con los fines que llevamos e x 
puestos , estando decididos á realizar con perseverancia cuanto 
ofrecen , han multiplicado profusamente los medios de propa
gar la uoticia de su iustituto entre las clases indigentes, no 
arredrándoles la posible acumulación de enfermos demandantes 
del auxilio médico y  farm acéutico , pues y a  de antemano para 
esta contingencia se han desprendido generosamente de las ho
ras é intereses que esta ejemplar caridad pueda costarles ; ab
negación que á decir verdad no les acarrea gran sacrificio, 
atendida la respectiva situación doméstica de estos facultati
vos , alejados de las distracciones sociales, conocidos por su 
carácter laborioso y  metódico gasto del tiempo y  contentos 
con su fortuna ; circunstancia que los pone en el caso de poder 
proclamar con la cabeza erguida que esta institución es una 
pensión voluntariamente impuesta para favorecer á sus seme
jantes, y  no un escalón para trepar á la cima del crédito, que 
no ambicionan por la sencilla razón de no estar muy lejos de 
ella en sus especiales relaciones y  clientela.

Por últim o, si alguna otra prueba fuese necesaria para pa
tentizar la excelencia de este iustituto, nos bastaría indicar la 
benévola acogida que ha logrado en nuestro digno gefe políti
co , quien ai recibir afablemente al director y  socios del esta
blecimiento en audiencia p articu lar, se enteró muy pormenor- 
mente del objeto de esta asociación ; y  en una muy propicia 
respuesta oficial á la atenta exposición preseutada por aquellos, 
les animó en los términos mas lisonjeros á em plearle en el ser
vició de un establecimiento que merecía toda la aprobación de 
su autoridad, gozosa por la plaoteacion de semejantes institu
ciones tan beneficiosas al pais.

El Sr. alcalde constitucional de esta corte lia publi
cado el siguiente bando sobre el trabajo en los 
di as festivos. • ' '

A lcaldía  constitucional de M adrid. ^=D. Manuel Alonso 
de V ia d o  , del Consejo de S. M . , ministro honorario del tr i
bunal mayor de Cuentas del reino y  alcalde constitucional de 
esta M. H. villa de Madrid <5tc.

Atendiendo á que las reglas dictadas en diferentes épocas 
para.desterrar de este pueblo culto y  religioso ciertos abusos, 
tan perniciosos como inmorales , cüya cootinuaciou no puede 
tolerarse ni mucho menos permitirse , han caido en indefinible 
olvido ó desuso; convencido de ía necesidad que existe de repri
mir excesos f que á la par que lastiman profundamente la mo
ral publica , piodueieudo escándalos para las personas sensatas, 
rebajan considerablemente el prestigio y  buen noo*bre de las 
autoudades, cuyo primer deber es hacer respetar y  cumplir 
exactamente las disposiciones protectoras del orden social y  de 
sus buenas prácticas , y  decidido en fin á remover por mi par
te cualesquiera obstáculos que se opongan á la ejecuciou de 
las expresadas disposiciones por cuantas medios se hallan al 
alcance de las atribuciones que la ley vigente de ayuntamien
tos me confiere, ordeno y  mando lo siguiente;

1? Se proiiible todo trabajo personal los domingos y  dias 
festivos de precepto , , exceptuando únicamente las profesiones, 
oficios ó ejercicios de servicio público ó privado necesario.

2? S i  en algún caso urgente fuese preciso continuar algu
na obra ó trabajo en tiendas, obradores , talleres & c . , se ha
brá de pedir previamente permito al Sr, teniente de alcalde 
encargado del respectivo distrito, quien lo concederá justifica
da que sea la necesidad.

3? Se prohíbe asimismo que en dichos dias esten abiertas 
las tiendas, y  que en ellas se expenda género a lgu n o , excep
tuándose U n ic a m e n t e  aquellas en que se vendan artículos me
dicinales ó de preciso sustento ó necesidad.

4? Las tiendas que al mismo tiempo sirvan de entrada úni
ca para la habitación podrán tener abierta media puerta.

. 5? Tam bién :he, prohibe rodar por las calles en dichos dias 
festivos los carros destinados á la conducción de escombros, y  
sola en el único caso de necesidad probada podrán verificarlo 
con autorización del Sr. teniente del distrito á que corres
ponda.

6? Se recuerdan, con este motivo á los habitantes de la c a 
pital las demas reglas de policía urbana y  ornato público  , re
fundidas en el reglamento vigente , y  publicadas para su mas 
exacta observancia en diferentes ocasionas.

7? Las personas contraventoras á lo dispuesto en los p re 
cedentes artículos pagarán sin disimulo ni consideración alguna, 
sea cual ínere su cate go r ía ,  una multa que no bajará de 20 á 
l o o  rs. por la primera v e z ,  de 4o  á 200 por la segunda, y  
de lOO á 4 0 0  por I* tercera, sin perjuicio de adoptarse las 
demas providencias a que su inobediencia y  falta de respeto d ie
re lugar.

8? Quedan encargado# del exacto cumplimiento de las an
teriores disposiciones , como Cambien de la aplicación y  exac
ción de las multas indicadas ,_ todos los Sres. tenientes do al
calde constitucional en sus respectivos distritos , auxiliados por 
los dependientes de policía urbana y  ronda municipal de esta 
M . H . villa , quienes vig ilaráo asimismo por su parte y  bajo su 
xna9 estrecha responsabilidad, denunciando á mi autoridad ó á 
2a de los expresados Sres. tenientes cualquiera contravención 
que notaren sobre el asunto.

Y  para que nadie pueda alegar ignorancia he mandado fi
jar el presente bando en todos los p a r a j e s  públicos de esta ca
pital , insertándose ademas en el Diario  de Avisos de la misma 
por tres dias consecutivos.

M adrid  i 3 de Junio de i 844<s=ŝ l  alcalde constitucional, 
Manuel Alonso de V ia d o .

V A R IE D A D E S .

Tomamos las siguientes curiosas noticias de un libro t itu la
do V iaje a la Am érica :

A l  Norte  de Tejas , en el pais situado entre Santa F e  y  el 
mar P a cíf ico ,  se encuentran inmensas ruinas de edificios , pala
cios ó tem plos, sobre todo en las inmediaciones de R io -P uerco  
y  cerca del Colorado en el Oeste. A  orillas de uno de los b ra 
zos de R io -P u e r c o ,  á poca distancia de Santa P e  , se ven unas 
ruinas que parecen pertenecer á un templo a n t ig u o , notable 
por su exteusioo. Parte de las murallas están aun en pie: son 
piedras enormes simétricamente cortadas y  unidas entre 9Í por 
una argamasa muy dura. Este templo ha debido ocapar un ter
reno de 43,500  pies cuadrados. T enia  tres pisos : el techo no 
existe 5 pero se ven todavía muchas habitaciones de forma c u a 
drada y  en un perfecto estado de conservación; las que están al 
nivel del suelo son tan oscuras y  tan tristes, que mas bien pa
recen jaulas destinadas á las fieras que habitaciones humanas. 
Estas ruinas tienen alguna semejanza con las de Paleuque.

Desde las orillas del Colorado hasta el golto de Calitornias, 
pais muy poco frecuentado por los europeos , se encuentra el 
viajero á cada paso Con ruinas imponentes. En uuo de los valles 
que atraviesa él Cordillieres , cerca de 4° °  de sü embo
c a d u r a , hay un gran templo cuyas paredes V torres presentan 
muy pocas señales de degradación. Este edificio pudría ser ha
bitado si se repararan sus techos. C^rca de aquel sitio, á la ba
jada de una colina, se ven las ruinas de una ciudad que en lo 
antiguo debió ser m uy importante , y  cerca de ellas se ven los 
restos ile uu a cu e d u c to ,  cortados en la roca. Este t ra b a jo ,  de 
una belleza sorprendente, es notable por las dificultades que 
ha sido necesario vencer al construirlo. Mas allá están los restos 
de los templos, de las casas & c. &e. Estas ruinas son proba
blemente desconocidas aun de los anticuarios ; pero 110 es d u 
doso que pertenecen por su antigüedad á las antiguas razas de 
los Asteques ó T alte q u es ,  cuyos monumentos, según Mr. J o -  
m a rd ,  tienen tacita relación con las del alto E gipto .

L a  condesa de Essex , célebre cantatriz del teatro de C o -  
ven t-G arden  , bajo el nombre de Miss S te e v rn ,  que tuvo la 
singular suerte de figurar en la coronación de J o r g e  I V  como 
actriz , y  en la de G uillerm o I V  , predecesor de la Reina a c
tual, como una de las primeras paresas de Ioglaterra, no quie
re olvidar desde la elevación aristocrática adonde se ha colo
cado la gloría del teatro que le sirvió de escalón , y  da en su 
residencia de B e lg ra v e -S q u a re  una serie de representaciones 
dramáticas llenas de atractivos para la sociedad de aficionados, 
que  á su vez de*eajpeñan los papeles tan diversos de actores y  
espectadores. CJitimaáiente Ha hecho que se represente bajo el 
titulo de Catalina de Cleves una traducción inglesa del drama 
de Enrique i [ I ,  encargándose ella misma del papel de C a t a *  
lina de Médicis.

A V IS O S .

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
C ANA LE S Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia i . °  de J u l io  p ró 
ximo, á las doce de su mañana, en la sala de la misma, para los 
últimos remates de los portazgos de Benejaiüa con su interven
ción de V illen a-po r el tiempo que trascurra hasta la resolución 
de las cuestiones que acerca de dichos establecimientos se ha
llan pendientes, al respecto de 48$ rs. vn. aouales ,  sobre cu y a  
cantidad se ha hecho la mejora del medio diézmo ; y  el de 
Córdoba, por tiempo de dos anos, en la cantidad de 8 0 ,1 0 0  rs. 
vellón anuales.

L as  condiciones , aranceles y  demas estarán de manifiesto 
en la portería m ayor de la misma dirección.

N o  habiéndose presentado proposición á las fincas anuncia
das en la Gaceta del dia y  del próximo pasado mes, existentes 
en la villa  de Santillana, se anunciad nuevamente por 'térm in o 
de 10 dias,  contados desde el en que se publique este anun
cio ; en la inteligencia de qué pasado este término se ad ju d i
carán á quien presente mejores proposiciones.

EMPRESA DE VAPORES POR EL EBRO.

E n  atención á que las Circunstancias que sobrevinieron lue
go de instalada está sociedad impidieron á la misma pasar 
adelante en sus trabajos, deseando en la actualidad la junta in
terina llevar á cabo uu proyecto de tanta u t i l id a d ,  invita á los 
que quieran inscribirse para tomar acciones pasen á verificarlo 
en la casa de D .  Pedro Baranda de S a m p a y o ,  calle de Postas, 
núm. 3 3 , de diez á doce de la mañana de todos los dias no fes
tivos. ,

Asimismo y  en conformidad al artículo 25 del reglamento 
interior se anuncia que el dia i 5 de J u l io  próximo se celebra
rá una junta general extraordinaria en Barcelona , donde se ha
lla establecida la dirección de esta empresa, á efecto de tratar 
de asuntos del m ayor Ínteres para la marcha sucesiva de la 
sociedad.

Madrid 12 de Jun io  de i8 4 4 .= » D e  acuerdo de la junta 
interina, Fernando Moragas y  U b a c h  , secretario.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 12 de Junio á las das de la tarde, 

EFECTOS PU BLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por>iOO, 00.
Títulos ai portador del 6 por íüü , 20¿ , tres dieziseisavos y  20£ 

á 60 d. f. ó Val. en carpetas.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos a l portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 26¿ y 27 ai contado; 26¿, 27 cinco diez

iseisavos, un dieziseisavo y  27 á v. f. ó vol. y  firme. ;  29 , 281, i  
y  27J á v. f. ó vol. á prima de \ y  & por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 45| á 40 d. f. ó vol. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 23| á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 10 á 60 id.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 6 al contado: 6^ y 6 á v. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Idem de ia compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndresá dO dias, 58 din. Paris, 16-9 á 8.

Alicante, 1 d. Málaga, 1 d«
Barcelona á ps. fs . , id. id. Santander, i  pap. id.
Bilbao, 14 id. Santiago, £ d.
Cádiz, din. id. Sevilla, 1 pap. id.
Coruña, i  d. Valencia, $ id. id.
Granada, Í J  id. Zaragoza, | á 1 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.

Por el presente, en virtud de providen ia del Sr. D r .  Don 
José María Ramos y  G o n z á le z ,  ministro togado honorario de 
la audiencia d e  V a le n c i a ,  juez segundo de primera instancia 
de esta capital y  su partido, se cita y  emplaza á D. Juan  A n 
tonio Bañez , sus herederos ó  legítimos representantes, para 
que en el preciso término de 3 o dias se personen en dicho  
juzgado , por sí ó por medio de apoderado, á exponer lo que á 
su derecho convenga sobre la caucelacion de la hipoteca 
constituida en una casa en esta referida ciudad en la p lazue
la del Pozo Sa n to ,  núm. 1 4  de go b ie rn o ,  en favor del B a ñ e z,  
como comisionado de bienes nacionales que fue de esta pro
vincia en el año de 1 8 1 0 ;  bajo apercibimiento que pasado 
lin verificarlo se mandará cancelar de oficio.

Sevil la  7  de Junio  de 1 844 ’=E3̂ * nuel de R e y ,  escribano.

D .  Fernando B a i l e ,  juez segundo de primera instancia do  
esta ciudad de Córdoba por S. M. (Q .  D . G .)  <Scc.

H ago saber como en mi juzgado y  escribanía del infras
crito penden autos á instancia de D .  M arcial de G a lv e z  como 
apoderado general de D. R afae l  de Parias tobre que se de
clare que los bienes dote de la capellanía fundada eo la par-* 
roquial de Omnium Sanrtorum  por L u is  Fernandez G uerra  
tocan y  pertenecen en propiedad y  posesión al dicho D. R a 
fael de Parias,  y  que  se le adjudiquen en concepto de libres, 
en cuyos autos he mandado fijar el presente , por el cual cito, 
llamo y  emplazo á todos los que se crean con derecho á dicha 
capellanía, para que eo el término preciso é improrogabl* de 
3o dias se preseoten en este mi juzgado á deducir su dere
ch o ;  bajo apercibimiento de que pasado sia haberlo realizado 
les parará entero p erju icio ,  y  proveeré lo* que baya l u g a r ,  á  
cu y o  fio sirve este edicto de notificacioo en forma.

Dado en Córdoba á 5 de Jun io  de 1 844-*3*Fernando B a l -  
le.«*»Por mandado de S. S.,  Manuel Barranco.

B I B L IO G R A F IA .

J J T S T O R I A  de M adrid  desde sus tiempos mas antiguos has* 
ta nuestros dias. Esta obra se publica por entregas, cuatro 

al mes lo mas. Cada cuatro entregas 6 rs.
L a  obra constará de tres tomos , y  para cada uno se repar

tirá una cubierta y  portada de lujo y  un índice. Después se da
rá á los Sres. suscritores, sin aumeuto de precio, un plano topo
gráfico de M a d r i d ,  como ilustración necesaria.

Se suscribe en la dirección , subida de lps Angeles , núm. 5 , 
cuarto p r in c ip a l ; en la librería de C u e s ta ,  calle  M a y o r ,  y  e n '  
la de J o r d á n ,  calle  de Carretas.

TEATROS.
C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la tragedia n u e v a ,  o r ig in a l ,  en enatro 

actos , titulada

A L F O N S O  M U N I O .

Se dará fin con baile nacional.

P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escenn el acreditado drama de espectáculo, en 

cinco actos, titulado

L A  B E R L I N A  D E L  E M I G R A D O .

Terminará el espectáculo con la crakoviana, bailada por Io< 
niños Joseia Fernandez y  Juan  Antonio O liva .

CIR CO . A  las ocho y  media de la noche.

L ’E S U L E  D I  R O M A ,  

ópera séria en dos actos.


